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CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FAECONHER 

CONSTRUCTORA CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR : LUISIVAN CONSTANTE CASTRO, 

EDWIN PATRICIO CONSTANTE ORTIZ, 

FRANKLIN GIOVANNY CONSTANTE ORTIZ. 

LUIS ANTONIO CONSTANTE ORTIZ 

CUANTÍA - 400,00 

lin la ciudad de Puyo. cantón y provincia de Pastaza. república del Ecuador. hos 

En, día doce de enero del año dos mil siete. ante mí Doctora Patricia I:lrabeth 

Wi Naveda Suárez, Notaria Pública Segunda del Cantón Pastaza, COMPARECE(N): 

+ ¡UIS VAN CONSTANTE CASTRO. casado. EDWIN PATRICIO CONSTAN1T    RITZ. casado. por sus propios derechos y en calidad de mandatario de los     

  

as 

Shreñores FRANKLIN GIOVANNY CONSTANTE ORTIZ, divorciado. y LUIS 

ANTONIO CONSTANTE ORTIZ, casado. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad. domiciliados el primero en la provimeta de Pichincha y de transito 

por esta ciudad de Puyo. y el segundo compareciente en esta cuudad de Puvo camón 

y provincia de Pastaza. capaces para contratar y obligarse. a quienes de conocerlos 

dos fe: bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

provede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta para que 

, eleve a escritura pública cuyo ienor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: ln 

el protocolo de escritura pública a su cargo. sírvase insertar una de constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada, al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERO.- COMPARECIENTES.- intervienen en el otorgamiento de csta 

Escritura Pública las siguientes personas: LUIS IVAN CONSTANTE CASTRO de 

estado civil casado. ecuatoriano, de profesión ingeniero electrónico, mayor de edad, 

EDWIN PATRICIO CONSTANTE ORIÍIIZ de estado evil casado. empleado 

privado. ceuatoriano. mavor de edad, FRANKI IN GIOVANNY CONSTANT Ii, 

ORIIZ. de estado civil divorciado. empleado privado, ecuatoriano, mavor de cdad, 

 



  

inten ene a través de sa mandatario EDWIN PALRICIO CONSTANTE ORTIZ 

LES ANTONO CONS ANTE ORTIZ de estado csi casado, radiodilusor 

ecumtoriano, marvor de edad, imtervienac a travós ue 

PATRICIO CONSTANTE. ORJiZ. SEGUNDO. 

VOLUNTAD. Los comparecientes declaran que € 

hacen. una Compañía de Responsabilidad Emutodao a 

disposiciones de la Les de Compeñtas, del Códizo de Uan 

¿ 3 A ¿ás Darles Y a las “vola e Cocigo Umi TERCERA. 

su mandatario EDWIN 

DECLARACION DE 

onstitin en. como en electo lo 

¡ue se cometerán a las 

ercto. a los convenios de 

ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA. TITULO £ Del nombre, domicilio. onjoto y plazo. Artículo Uno.- 

TA Denominación.- La Compañía se denominará FARCONHER CONSTRUCTORA 

CIA. LIDA. Artículo Dos.- 11 domicilio principal de la 

de Puro. Canton y Urosimaia du Pastaza, Pi 

vstablccimientos en tido o mas Íieares dentro del lerrsorio 

sigetándose a las disposiciones legales correspondienos, 

Dira Y lod 
Vaca Cl q0ob0 

la Compañía en cl marco de sy competeneta tendrá por obja 

ae
; 
A
 

cabrará odo Upo de vaDajOs de cnoorora y UOC Lu z . 

labrcavión. diseño. planificación. construcción £ Montaje 

atyuitectura. a la hm 

po de maguinaria Y materiales relacionados con 

prorramación, promeción y construcción de urbamivacior 

ido camplimiento de las responsabilidades v obligaciones que 

'ompañía os en la crudad 

drá estuidecer agenelas. sucursales o 

nacional o en el exterior. 

Artículo Tres.- Objeto.- 

adquiera 

los siguientes: UNO. 

asi podra dedicarse a la 

«e obras de mnoentería y 

ación. expormación representación y distribución de foda 

la construcción: a da 

rs locales, comerciales 

industriales. y unidades cabnacionales: y vn general a todo lo relacionado con la 

industria de la construeción - DOS. Reslivar la consiruce ión y administración de 

j a A : 2er rito Ar artes ox e qe. ; obras vales. edificaciones. obras cIvdos, obfas sanitarias y obras hidráulicas así 

como Jos respecivos diseños catudios para su mmplementación.: TRES. Diseñar 

fr,
 ar 4 ted res 9 LY UAT App Staros.  CIaDorar POCOS. COBSIFUI 4 Vievldar O 

CUATRO. Diseñar. construir 

hidraubicas y estructurales: CNACO. Realizar diseños 

bras de electrificación: 

adrunistrar. Obres crviles. viales, sanitarias. 

ESTUIOS. CONS 
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o trucción y administración de lotizaciones. parcelaciones y urbanizaciones 

con sus obras de infraestructura: SEIS. Realizar los estudios de impacto ambiental. 

tratamiento de aguas residuales y diseño, así como, la construcción de rellenos 

sanitarios: SIETE. Comercialización y suministros de equipos. maquinarias. 

materia prima. materiales y accesorios para la construcción y otros afines con las 

actividades fundamentales para la Compañía: OCHO. Para el cumplimiento de este 

objeto social. la Compañía podrá subcontratar total o parcialmente la ejecución de 

las obras o acciones comprometidas frente a clientes: y. NUEVE. Mantenimiento y 

reparación de estructuras. edificaciones. obras civiles. viales, sanitarias, hidráulicas 

y eléctricas.- Artículo Cuatro.- Duración.- La Compañía tendrá un plazo de 

duración de cincuenta años. contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ser prorrogado o disminuido 

por resolución adoptada por la Junta General de Socios de conformidad con la Lex, 

TÍTULO H Del Capital. Artículo Cinco.- Del Capital Social y de las 

Participaciones.- el capital social de la Compañía es el de ($400.00) 

CUATROCENTOS DÓLARES AMERICANOS. divididas en cuatrocientas 

participaciones sociales iguales acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. 

suscritas y pagadas en su totalidad. TÍTULO HI Del Gobierno y la 

administración. Artículo Seís.- Norma General.- Fl Gobierno de la Compañía 

corresponde a la Junta General de Socios y su administración al Gerente y a la 

Presidente, Artículo siete.- Convocatorias.- La convocatoria a Junta Gencral la 

electuara el Gerente de la Compañía, mediante nota dirigida a la dirceción 

registrada por cada socio en ella, con ocho días de anticipación, por lo menos. 

respecto de aquel en el que celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán cl 

de la convocatoria ni el de la realización de Junta. Artículo ocho.- Quórum de 

Instalación.- Salvo que la Lev disponga otra cosa la Junta General se instalará, en 

primera convocatoria. con la concurrencia de más del cincuenta por ciento, del 

Capital Social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria se instalará con cl 

 



número de socios presentes. siempre que se cumplan los demás requisitos de la Lex. 

el ¡ ln esta Última comocaloria se expresa que la Junta se instalará con los socios 

presentes. Artículo nueve.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario 

de la Los. las decisiones 5e tomarán con la mavoría del capital soctal concurrente a . . ; 

la reunión. escepto en la transferencia de las participaciones. que se resolverá con la 
Á 

al asistencia del cien por etento del capital social Artículo diez.- Facultades de ta 

Junta Corresponde a il sunte General el ejercicio de todas las fucultades que ta 

ley confiere al órgamo de gobierno de la Compañía de Responsabilidad | imitada. 

Artículo once.- Junta Universal - No obstante lo dispuesto en Jos artículos 

y antegores. la Junta se Entenderá convocada s quedará vafidamente constituida en 

3 a dea 
“o aci erriorio racional. para tratar 

  

cuaigulor Hompe y cn 

cualquier asunto siempre que este presente todo cl capital pagado y todos los 

asistentes, quienes deberán suseribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciónes. acepten por unanimidad a celebración de la hinta. Artículo doce.- 

Presidente de la Compuñis- Mi prudente será nombrade por da Junta Ocnesal 

para un periodo de dos años. a curo terminó podrá ser reelegido. Ei presidente 

continuará en elo ciórcions de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al Presidente: Presidir las reuniones de la fumta General a las que 

asista y suseribir, con el soctciano, las actas respectivas. Suscribir con los Gerentes 

los certificados de  aportació extender es que corresponda a cada socio: y. 

Subrogar al gerente en el ctorcicio de sus Funciones, en caso de que faltare. se 

ausentare o estuviere impedido de actuar temporal e definitivamente. Artículo 

trece.- Gerente de la Compañía. Li gereto sorá nembrado por o Jaita 

Genera para un pertudo de des años. £ cuvo término podrá ser recleyido 31 

gcreme continuara en cl mercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado, Corresponde al Gerente: 4) Consocer a das reuniones de la Junta 

z bs Ape . . rra a y 4 , go? prior ” a apre s 7 hr Genersí hb) Actuar du sccrelento de las veunionós de il beta General a las que 

  

asista. lirmar. con el presidente, los actas respectivas: €) SUSOr ia o--- 
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oo bir con el presidente los certilicados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio: d) Ejercer la representación legal. judicial y extra judicial 

de la compañía. sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañías: y. e) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores cn la 

Ley de Compañías. TÍTULO IV Disolución y Liquidación Artículo catorce.- 

Norma General.- La Compañía se disolverá por una o más de las causas previstas 

para el electo en la Ley de Compañías. y se liquidará con el arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. CUARTA.- 

APORTES.- (1 capital social de la Compañía se encuentra suscrito y pagado de 

acuerdo al siguiente detalle: 

CUADRO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “FAECONHER 

CONSTRUCTORA CÍA. LTDA.” 

  

Nombre del Socio Capital Suscrito Capital Pagado Part. 

Franklm Giovanny Constante Ortiz. Y 10 Y 100 100 

Luis Antonio Constante Ortiz Y 100 “Y 100 100 

ludwin Patricio Constante Ortiz Y 100 A 100 100- 

Luis Iián Constante Castro Y 100 “ 100 100 

TOTAL: 400 / 400 400 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en los artículos doce y trece del estatuto, se designa como 

PRESIDENTE — al señor Luis Iván Constante Castro de la Compañía 

FAELCONHER CONSTRUCTORA CÍA. LTDA. y. al señor Edwin Patricio 

Constante Ortiz. con cédula de ciudadanía numero uno ocho cero uno ocho siete 

dos uno cinco guión nueve como GERENTE de la misma. SEXTA.- 

HABILITANTES.- Forman parte del presente contrato los siguientes habilitantes: 

copias de las cédulas de ciudadanías y certificados de votación de los socios. y 

 



poderes: EDWIN PAFRICIO CONSTANTE ORTIZ. de estado civil casado 

cmpicado. prisado. “ecuubfiado, Masor de edad, PRANXKIAN GIOVANNY 

CONSTANTE ORD. de estado cana 

  

Sor, ecuatoriano, mavor de 

edad, interviene a través de su mandetado EDWIN PATRICIO CONSTANTE 

ORTIZ. copia de la cedula y certificado de votación. de LUIS IVAN 

CONSTANTE CASTRO. cortiticado de deposito de imieeración del capital de un 

Banco de la localidad, a reserva de nombre oloreada por la Superimtendencia de 

Compañías de Ambato 3 ta copia del carnú del protesional que nos patrocina, 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Los contratantes acuerdan autorizar al 

Abogado Antonio Kubes para que ha su nombre Solicite al Superintendente e st 

    

delevado Ja aprobación del contemo contenido en la presente esentura e mmpulse 
> 

posteriormente el trámite respectivo hasta la mserioción de este instrumento. Usted. 

eñor Notario. se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. Hasta 

aquí la minuta gue la firma el £bogado Antonio Kubes R., con Matricula 

Bra tFoeciomnab rv Cea op E EN arpa a e dea ed AS i- Vrodestonal número £oro cualfo Nucia dol LOOICE de Al Bog: ados de >] Pustaza. la 

  

que queda elevada a eserñura pública. con todo cl valor legal. Cédulas de | 

presentadas. cuvos números se encuentra anotados al final de este instrumento. Para 

la celebración de la presente escritura pública. sc observaron los preceptos 

teparos del caso: hcida due fac a dos compariciontes por mi la Notaria ep 

todo su contenido. se rafífica ds para constancia Pirracín) conmigo en unidad de 

acto: de toda Lo qe también doy lu FIRMAN: EUls IVAN CONSIAN II 

CASTRO CCNro. 0974061452 CV Nro. 181-100: $ EDWIN PATRICIO 

CONSTANTE ORGIZ CO Nro. 1SOI8725- €.V Nro. 27-000: £) DRA. 

PATRICIA HUUIZABESE: ONAVEDA —OSCARE/: NOTARIA PÚBLICA 

SEGUNDA DEL CANTÓN PASTAZA. His firmas sello. Se otergó ante mí.- 

en le de ello conficro sta SEGUADA COPÍA que sieno firmo y sojlo en el 

mismo día y lugar de si colebración. LA NOTARIA DOCTORA PATRICIA 

ELIZABETH MNAVEDA St, 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Resolución Número cero siete A. DIC 

Doctora Leonor Holguín Bucheli INTENDENTA DE COMPAÑÍAS SEDE 

EN AMBATO; CONSIDERANDO; Que se ha presentado la escritura 

Pública de Constitución de la Compañía FAECONHER CONSTRUCTORA 

CIA. LTDA. otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Pastaza, el doce de 

encro del año dos mil siete. En ejercicio de las atribuciones asignadas 

mediante resolución ADM- cero seis cero dos ocho del diecisiete de enero del 

año dos mil seis, RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la 

constitución de la compañía FAECONHER CONSTRUCTORA CIA. LTDA, 

y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. 

QUEDA marginada la presente resolución en la matriz de la escritura publica 

otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Pastaza, el doce de enero del 

año dos mil siete, Puyo veintidós de marzo del año dos mil siete; DOY FE; 

LA NOTARIA DOCTORA PATRICIA ELIZABETH NAVEDA SUAREZ 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTON PASTAZA. 2> 

  

(en-



... TIFICO : Que en ésta fecha y con el No.24 , se inscribió la 
presente escritura pública de Constitución de la Compañía 
FAECONHER CONSTRUCTORA CIA. LTDA . , en el Libro de 
Registro Mercantil, tomándose Nota en el Libro Repertorio con el 
No.29 . 

Puyo , marzo 22 del 2007. 

EL REGISTRADOR 

  

rs REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

ce 1 Y MERCANTIL 
Y + CANTON PASTAZA 

a) Dr. Lauro Terán Orbe 
REGISTRADOR 
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Imprimir 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 
OFICINA: Ambato 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7116090 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: KUBES ROBALINO GUILLERMO ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/11/2006 3:49:17 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 
CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE DETALLA A 

CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

FAECONHER CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 20/01/2007 

” DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS



Aé BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL ina, 1 
Cu q a — "y A 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE ITEGRACIO 

DE CAPITAL N* 320102014 abierta el 11 de eñero 

del 2007 a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, 

CUATROSIENTOS DOLARES 

   
  

  

cantidad de 
  

, que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

FRANKLIN GIOVANNY CONSTANTE ORTIZ $ 100.00 

LUIS ANTONIO CONSTANTE ORTIZ $ 100,00 

EDWIN PATRICTO CONSTANTE ORTIZ $ 100,00 

LUIS TVAN CONSTANTE CASTRO $ 100.00 
  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 
para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Puyo 11 de Enero del 2007 

Lugar y Fecha de emisión 2 A 
NN 

Firma Autorizada 

  

Form. 781-3217 R
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COMPAÑÍA EN FORMACION FAECONHER CONSTRUCTORA CÍA. LTDA. 

Señores 

Banco Internacional. 

Presente.- 

  

De nuestra consideración: 

Por dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y el estatuto de 
“FAECONHER CONSTRUCTORA” CIA LTDA, la integración del capital social es de 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América ( 400,00 USD), pagado en la 
proporción y de la manera siguiente: El señor Franklin Giovanny Constante Ortiz, ha 
suscrito CIEN participaciones de un dólar cada una y ha pagado en efectivo la cantidad 
de CIEN dólares (100.00 USD); el señor Luis Antonio Constante Ortiz, ha suscrito 
CIEN participaciones de un dólar cada una y ha pagado en efectivo la cantidad de CIEN 
dólares (100.00 USD); el señor Edwin Patricio Constante Ortiz, ha suscrito CIEN 
participaciones de un dólar cada una y ha pagado en efectivo la cantidad de CIEN 
dólares (100.00 USD); el señor Luis Iván Constante Castro, ha suscrito CIEN 

participaciones de un dólar cada una y ha pagado en efecto CIEN dólares (100.00 USD). 

Por lo que solicito a ustedes se sirvan abrir la cuenta de integración de capital social. 

Adjunto al presente la reserva del nombre otorgada por la superintendencia de 
compañías, copia de la cedula de identidad del peticionario, copia del carnet profesional 
del Abogado que nos patrocina y copia de la minuta de constitución de la compañía 
FAECONHER CONSTRUCTORA CÍA. LTDA. 

Esperando se me atienda favorablemente nos suscribimos de ustedes. 

Atentamente, 

   
RUC: 1600185795001 _ 

Die: Via Puyo - Boños SHELL



oo +0 

       LUULLLLLURBLLUU CULULU UU Be        
  

NUTARIA — PrificRA DEL CANTON PASTAZA 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

  

  

  

  

  TRA RT RIERA IE ARPA DRETTT DAA ds na A ¿her 

  

  

  

  

DEL NOTARIO 

Dr. Andrés Chacha  Gualoto 

  

      AARARARA



   
    

  

   
   
   
   

   
   

   

   

   

   

   

   

   

   
   
   
   
   
   
   

   

   FAVOR DE EDWIN PATRICIO 

   , «CONSTANTE ORTIZ.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA .- 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, 

. República del Ecuador, hoy dia veinte y cinco de 

agosto del año Dos mil tres, ante mi Doctor Andres 

g-Chacha Gualoto, Notario Primero de este Cantón, 

comparece el señor FRANKLIN GIOVANNY CONSTANTE ORTIZ, 

quien declara ser de estado civil divorciado, 

empleado, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, 

capaz ante la ley para realizar esta clase de acto u y 

contratos, a quíen de conocerlo doy fe; y procediendo 

con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza 

y resultados de esta escritura pública de PODER 

GENERAL, para su otorgamiento me presenta la minuta 

que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una de PODER GENERAL, al tenor de la 

Siguiente cláusulas: PRIMERA - INTERVINIENTE.- 

Comparece al presente PODER GENERAL, el señor FRANKLIN 

GIOVANNY CONSTANTE ORTIZ, de estado civil divorciado, 

de treinta y tres años de edad, empleado, domiciliado 

en esta ciudad de Puyo, portador de la cédula de 

Ciudadania número 180187214-2. SEGUNDA -: PODER 
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decisori 

El señor 

bien 

te, lleno e 

da a favor del 

portador de 1 

5-9, tara que 

za en los 

da 

08, maxuínarias, racultando para que fije 

ague Oo reciba Jo
 

segun el 

vas, asi como 

de mi 

anticresis o 

ola o 

35, realice 

aberes y más 

Judicial o 

3 creditos 

es que 

ncelaciones y finíquitos, 

0.0 corrientes, 

que el otorgante tenga individual 

amente. CUARTO.- Para iniciar accione 

es ya s3ea en medidas preventivas, embargos, 

iento y remates de bienes oO  adjudicaciont 

absolver 

parte o de 

FRANKLIN GIOVANNY CONSTANTE Op” 

conferir 

inteligenciado 

a en la adquisición y 

caso, 

para que 

propiedad. 

en depósito 

constituyendolo en 

prestamos de cualquier 

extraJjudicialmente 

que me adeudaren, 

recaudaré, 

imposiciones, 

   
   
   
   

   

   
   
   
   
   
   
   

    

   
   
   
   
   
   
   
   
   

PODER GENERAL, ampli 

para todo actas 

señor EDWIN PATRICIO CONSTA 

cédula de ciudadania Númer 

nombre y representaciá 

actos: Uno.- 

venta de 

el dínero producto de la comp 

firme las escritura 

adquiera o venda bieneñ 

DOS.- Reciba o de dinero 

a cualquier título 

hipoteca, prendas 

naturaleza 

emolumentos que me pertenezca 

cobre o recib 

reciba el diner 

confiera recibos, otor 

retire dineros de cuental 

así como pólizas de cualquit 

diferir al ¿uramenté 

contraria. CINCO.- Para 
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intervenga en la apertura de 

         

corrientes en Bancos, Cooperativas, Mutualistas, etc, 

abriendo pólizas de acumulación, renovando y en fin 

realizar cualquier transacción mercantil en cualquiera 

de los Eancos O Instituciones de Crédito del País. 

SEIS.- Para que intervenga en el retiro de dinero de 

las cuentas de ahorros o gíre cheques en cuentas 

corrientes. SIETE.- Para que en mi nombre y 

representación pueda demandar y continuar hasta la 

total terminación de los Juicios ya sea con sentencia, 

acuerdo o transacción, además pueda contestar 

acusaciones particulares, rendir testimonio 

indagatorio o instructivo, presentar a audiencias ya 

sea en trámites civiles o penales, en fin realizar 

todo tipo de actos 0 actuación ¿Judicial en los 

tránites que sean actor o demandado, acusador o 

acusado, para lo cual se faculta la delegación de 

poder a un Profesional en Derecho. OCHO.- Realice 

cualquier sestión en mi beneficio en Instituciones 

Públicas o privadas del país, pague los impuestos de 

diferente indole, firme cualquier documento para 

dichos trámites. NUEVE. - Celebre todas las 

atribuciones de PROCURACION JUDICIAL, constantes en la 

Sección Segunda del Código Civil Ecuatoriano, 

inclusive las de sustituir este poder a favor de un 

Profesional en Derecho, especialmente las típificadas 

én el Artículo cuarenta y ocho del mencionado cuerpo 

de leyes a fin de que no sea la falta de autorización 
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la que obste el fiel cumplimiento de este mandato 

decir para que delegue el poder aun profesícna 

derecho.- Quien hace las veces de apoderado se obl 

su ejercicio a cumplir con las disposiciones de 

bienes y negocios, incluyendo las facultades comuns 

los Procuradores y la de reconocer mis firmasi 

cuantia de la presente es indeterminada po; 

naturaleza. Usted señor Notario sirvase incorporar 

demás cláusulas de estilo para la validez del pre 

instrumento público. Atentamente, firmado) AD6 

Ezequiel Morales Sánchez.- Matrícula Profeski 

Número cuatro nueve siete ocho del Colesio de Abo 

del Guayas.- Minuta que ha sido transcrita de m 

completa y que queda elevada a escritura públic 

que surtan los efectos legales consiguientes.- 

que fue en alta vOZz por mi el NotarH 

compareciente, se ratifica en su contenido, afiíñ 

para constancia suscribe conmigo, todo en unid 

acto, DOY FE. 
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NOTARIO PRIMERO DEL CANTON PASTAZA  



  

A 

 
 
 

 



00 15 

  

  

¿CHG LREBRLLLERER RELE RR RRA RARE RARA 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA — PRIMERA " CANTÓN — PASTAZA 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

TE
ST
 
PE

TR
TR

TO
 T

EM
O 

TE
MO
 V

OT
A 

TO
TO

 N
ET

O 
ST

E 
TE
 S

TA
TR

AR
 T

EA
TR
O 

IE
SO

 T
ES
EO
 
TO
SE
TO
TO
 TR 
FO
SO
 

O a >
 y > (4 A 

  

  

  

IR GEMERAL 
1 

AR A A a anne 

E 
. OTORGÁNTES 

TE PAE Y FPE EA = 

A nar e nn tania n= Prrnees seres acatar aan 
= 2 i2 5 

  

  

  

DEL Ñ NOTARIO 
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NUMERO : IO 

+: PODER GENERAL QUE HACE: LUIS 

- ANTONIO CONSTANTE ORTIZ, A 

FAVOR DE EDWIN PATRICIO 

  

CONSTANTE ORTIZ.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, 

República del Ecuador, hoy día catorce de febrero del 

año Pos mil tres, ante mi Abogado Andrés Chacha 

Gualoto, Notario Primero de este Cantón, comparece el 

señor LUIS ANTONIO CONSTANTE ORTIZ, aquien declara eer 

de estado civil casado, radiodifusor, ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Puyo, 

cantón y provincia de Pastaza, capaz ante la ley para 

realizar esta clase de actos y contratos, a quién de (b
 

conocerlo doy fe; y procediendo con amplia libertad y 

vien instruido de la naturaleza y resultados de esta 

D po
da
 

scritura pública de PODER GENERAL, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

literal sigulente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de PODER GENERAL, al tenor de la siguiente cláusulas: 

PRIMERA: —INTERVINIENTE.- Comparece .. al presente PODER 

GENERAL, el señor LUIS ANTONIO CONSTANTE ORTIZ, de 

estado civil casado, de treinta años de edad, 

radiodifusor, domicilia o
 

D o en sta ciudad de Puyo, 

dula de ciudadanía número O m
 portador de la 

180197213-4. SEGUNDA: PODER GENERAL.- El señor LUIS  
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ANTONIO CONSTANTE ORTIZ, tiene a bien conferfgm 

GENERAL, amplio y suficiente, lleno e intel1gen 

para todo acto y contrato da a favor del señor 7Rp 

PATRICIO CONSTANTE ORTIZ, portador de la cédula 

ciudadania Número 130187215-9, para.que en mi nomb 

representación intervenga en los siguientes a 
E AEruBrLit . 

pen (t
b Uno.- Para que intervenga en la adauisición y vents 

inmiebles, vehiculos, maquinarias, facultando  parañg; 

fije el precio, pague o reciba el dinero products 4 

respectivas, así como para que adquiera o venda bien 
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muebles de mi pro ja
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 iedad. DOS.- Reciba o de -diner E q Mer 

mutuo, anticresis o en depósito a cualquier títula 

aceptándola o constituyéndolo en hipoteca, prendas 

cauclones, realice préstamos de cualaquler naturalez 

cobre haberes y más emolumentos que me pertenezca 

  

TRES.- Judicial o extrajudicialmente cobre 'o reci 

todos los créditos que me adeudaren, reciba el dine 

o valores que recaudaré, conflera recibos, otorgul 

cancelaciones y fintquitos, retire dineros de cuent 
nto
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de ahorro o corrientes, así como pólizas de cualqule 

per 
ja
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banco que al otorgante tenga individual 

colectivamente. CUARTO. -— Para iniciar accioneñk 

judiciales ya sea en medidas preventivas, embargoé   
requerimiento y remates de bienes o adjudicaciones 

pedir o absolver imposiciones, diferir al jurament 

  

decisorio de parte contraria. CINCO.- Para 
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corrientes en Bancos, Cooperativas, 

  

abriendo pólizas de acumulación, renovando y en fin 

realizar cualquier transacción mercantil en cualquiera 

ís mm
 de los Bancos oO Instituciones de Crédito del Pa 

SEIS.- Para que intervenga en el retiro de dinero de 

las cuentas de ahorros o gilre cheques en cuentas 

corrientes. SIETE.- Para que en mi nombre Y 

representación pueda demandar y continuar hasta la 

total terminación de los Juicios ya sea con sentencia, 

acuerdo O transacción, además pueda contestar 

acusaciones particulares, rendir testimonio 

indagatorio o instructivo, presentar a audiencias ya 

sea en trámites civiles o penales, en fin realizar 

todo tipo de actos 0 actuación Judicial en los 

trámites que sean actor oO demandado, acusador 0 

acusado, para lo cual se faculta la delegación de 

poder a un Profesional en Derecho. OCHO.- Realice 

cualquier gestión en mi beneficio en Instituciones 

públicas o privadas del país, pague los impuestos de 

diferente índole, firme cualquier documento para 

dichos trámites. NUEVE .-— Celebre todas las 

atribuciones de PROCURACIÓN JUDICIAL, constantes en la 

Sección Segunda del Código Civil Ecuatoriano, 

inclusive las de sustituir este poder a favor de un 

Profesional en Derecho, especialmente las tipificadas 

en el Artículo cuarenta y ocho del mencionado cuerpo 

le leyes a fin de que no sea la falta de autorización 

la que obste el fiel cumplimiento de este mandato, es   
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decir para que delegue el poder a un profesiona 

derecho.- Quien hace las veces de apoderado se ob] 
: + 

co
 úu ejercicio a cumplir con las disposiciones de. e 

los Procuradores y la de reconocer mis firmas... 

cuantía de la presente es indeterminada 

naturaleza. Usted señor Notario sírvase incorporar 1] 

1 demás cláusulas de estilo para la validez del E 

instrumento público Atentamente, firmado) 

Ezequiel Morales Sánchez.- Matricula Profesiona 

Número cuatro nueve siete ocho del Colegio de Abogados: 

del Guayas.- Minuta que ha sido transcrita de 

completa y que queda elevada a escritura pública para 

que surtan los efectos legales consiguientes.- Leída» 

que fue en alta VOZ por mi el Notario al 

para constancia suscribe conmigo, todo en unidad de: 

>” 
LUÍS ANTONIO CONSTANTE ORTIZ 

acto, DOY FE. 
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